
 
 
 

FORMATO DE EMBARGOS 
 
 
Ciudad, 10 de 06 de 2026 
 
 
 
 
Yo __daniel cano salcedo___________________________________Identificado 

con cédula No ____1001561043______________ de ___montelibano- 

cordoba___________________ declaro bajo la gravedad de juramento, no tener 

conocimiento de procesos pendientes de carácter alimentario o relacionado con el 

cumplimento de mis obligaciones familiares. 

 
 
Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 6 de la Ley 311 de agosto 12 de 1996 
 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
Firma 
 

 



CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS 
POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS  

La Policía Nacional de Colombia informa:  

Que siendo las 16:06:56 horas del 11/06/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1001561043, 
Apellidos y Nombres CANO SALCEDO DANIEL  

NO REGISTRA INHABILIDAD  

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa Institucion universitaria pascual bravo , con NIT 
890980153-1 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en 
cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes 
hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan 
otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 
2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al  
tratamiento de datos.  

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL  

 
Área de Administración de Información Criminal  

ENLACES DE INTERÉS  

� Portal web DIJIN  

� Consulta Antecedentes Judiciales  

� Protección de Datos  

SÍGANOS EN LAS REDES SOCIALES  

    
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1001561043 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 02/06/2026 11:12 AM

Código Verificación: MSHLWCA4NJ

Válida hasta: 31/08/2026

__________________________________________________
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